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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 17 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se abre el período de información pública para las obras del proyecto de 
agrupación de vertidos y pliego de bases de la eDAR de Villargordo (Villatorres, Jaén).

se somete a información pública el Proyecto de Agrupación de Vertidos y Pliego de Bases de la eDAR 
de Villargordo (Villatorres) con claves A5.323.957/2111 y A5.323.957/0411, cuyas obras se desarrollarán en el 
término municipal de Villargordo-Villatorres, a efectos siguientes:

1. interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según ley de expropiación Forzosa de 

16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según ley 7/2007, del 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 

Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las obras en dominio 
público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril.

noTA eXTRAcTo

1. objeto del proyecto.
el presente proyecto pretende resolver la carencia de depuración del municipio, por un lado este 

documento realiza el diseño del colector desde el punto de vertido 1 hasta parcela elegida para la depuradora. 
También se pretende llevar a cabo un predimensionamiento de las diferentes fases de tratamiento que componen 
la estación depuradora de Villargordo, así como establecer los criterios que se ha considerado necesario 
respetar.

es objeto también definir la planta de distribución de cada instalación en la parcela, así como calcular la 
línea piezométrica en todo el recorrido por el que el agua discurre.

2. Descripción de las obras.
el colector considerado a lo largo de todo el trazado es de PVc de diámetro 315 mm, y diámetro interior 

285 mm, clase sn-8. en el punto de vertido núm. 1, se proyecta un aliviadero que separa las aguas negras 
de las aguas de lluvia adosado al marco de hormigón existente, de aquí parte un colector por gravedad con 
un recorrido de 1.888,96 m hasta la depuradora. en el punto 0+115 se recoge un pequeño punto de vertido 
marginal de varias (tres o cuatro viviendas).

el aliviadero que se sitúa en el punto de vertido tiene una longitud de 1,95 m y 15 cm de altura, vertiendo 
el agua por debajo de esa cota sobre una arqueta de la que parte el colector a la depuradora, y el de entrada en 
la eDAR, la misma lámina y una longitud de 0,385 m.

la solución adoptada para la eDAR consiste en un pretratamiento mediante reja de gruesos, tamizado, 
desarenado y desengrasado, seguido de tratamiento biológico de cultivo en suspensión mediante aireación 
prolongada con sistema de aireación mediante turbinas superficiales y posterior clarificación mediante decantador 
secundario de flujo vertical. los fangos que se producen en la línea de aguas diseñada, son primero espesados 
por gravedad y luego deshidratados en centrifugas horizontales de rotor cilindro-cónico, antes de su retirada a 
tolva de almacenamiento.

el caudal medio de diseño para el año horizonte adoptado es de 49,94, con un coeficiente de dilución de 
5, lo que supone que el caudal punta de tratamiento será de 249,72 m3/h.00
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3. Propietarios afectados.

nombre del propietario Dirección código único Pol. Parc.
superficie de 

servidumbre de 
la finca (m2)

superficie de 
ocupación temporal 
de acueducto (m2)

superficie de 
servidumbre 
de vuelo (m2)

ToRRe VeGA MiGuel De lA 
(HeReDeRos De)

cl FeRnAnDo iV 37 23004 JAen 
(JAen) 231000340002 034 00002 107,63 418,59 

cAsTellAno MARTineZ 
AnTonio

PZ consTiTucion 43 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400039 034 00039 143,33 489,56 

oRTeGA MARTineZ 
FRAnciscA (HeReDeRos De)

cl AnTonio loPeZ 9 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400040 034 00040 60,80 202,21 

oRTeGA MARTineZ JoseFA cl MesA 18 23001 JAen (JAen) 2310003400041 034 00041 22,42 86,40 

en inVesTiGAcion ART 47 
leY 33 2003 cl sin iDenTiFicAR JAen (JAen) 2310003400042 034 00042 58,68 194,62 

MoRAl loRiTe VicenTe cl RAMon Y cAJAl 54 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400045 034 00045 80,25 289,83 

leRMA MoReno FRAncisco cl PABlo iGlesiAs 22 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400046 034 00046 122,74 501,05 

GARciA TiRADo enRiQueTA cl RAMon Y cAJAl 24 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400049 034 00049 156,15 642,11 

MoReno GuiJARRo isABel cl DR. sAGAZ 14 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400050 034 00050 162,26 627,26 

RoBles JiMeneZ FRAnciscA 
(HeReDeRos De)

cl MiGuel ToRRes 20 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400053 034 00053 188,29 1.008,40 

cAÑAs GARciA FRAnciscA 
(HeReDeRos De)

cl lA liBeRTAD 16 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400054 034 00054 364,60 1.847,98 

RoDRiGueZ RoDRiGueZ 
FeRnAnDo

cl MARQueZ De MonDeJAR 79, 
23630 VillAToRRes (JAÉn)

2310003400067 034 00067 227,07 674,64 
Molino MoReno MARiA 

DoloRes
cl MARQueZ De MonDeJAR 79, 

23630 VillAToRRes (JAÉn)

RoDRiGueZ RoDRiGueZ 
FeRnAnDo

cl MARQueZ De MonDeJAR 79, 
23630 VillAToRRes (JAÉn)

2310003400068 034 00068 153,80 480,53 
Molino MoReno MARiA 

DoloRes
cl MARQueZ De MonDeJAR 79, 

23630 VillAToRRes (JAÉn)

RoDRiGueZ RoDRiGueZ 
FeRnAnDo

cl MARQueZ De MonDeJAR 79, 
23630 VillAToRRes (JAÉn)

2310003400069 034 00069 175,35 592,09 
Molino MoReno MARiA 

DoloRes
cl MARQueZ De MonDeJAR 79, 

23630 VillAToRRes (JAÉn)

GARciA uceDA FRAnciscA cl liBeRTAD 73 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400070 034 00070 450,98 1.522,09 

GARciA TiRADo MiGuel cl cAToRce ABRil 22 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400071 034 00071 203,22 620,45 

seRRAno FeRnAnDeZ 
FRAncisco

cl AnTonio MAcHADo 
(VillARGo 14 VillARGoRDo, 
23630 VillAToRRes (JAÉn)

2310003400072 034 00072 619,25 1.853,67 

ViVAnco BeRRio cATAlinA
cl AnTonio MAcHADo 

(VillARGo 14 VillARGoRDo, 
23630 VillAToRRes (JAÉn)

GARciA TiRADo seBAsTiAn cl noGAl 12 28903 GeTAFe 
(MADRiD) 2310003400073 034 00073 468,51 2.164,53 

RoDRiGueZ RoDRiGueZ 
FeRnAnDo

cl MARQueZ De MonDeJAR 79, 
23630 VillAToRRes (JAÉn)

231003400253  034 253 180,27 550,80 
Molino MoReno MARiA 

DoloRes
cl MARQueZ De MonDeJAR 79, 

23630 VillAToRRes (JAÉn)
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nombre del propietario Dirección código único Pol. Parc.
superficie de 

servidumbre de 
la finca (m2)

superficie de 
ocupación temporal 
de acueducto (m2)

superficie de 
servidumbre 
de vuelo (m2)

GuiJARRo GARciA AnTonio 
Jose

cl liBeRTAD 73 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310003400262 034 00262 225,92 703,50 

ToRRe VeGA Jose De lA cl lAVAnDeRAs 7 23004 JAen 
(JAen) 2310003400265 034 00265 74,88 361,43 

AYunTAMienTo De 
VillAToRRes

PZ consTiTucion 23630 
VillAToRRes (JAen) 23100034009003 034 09003 41,86 140,83 

DelGADo PeReZ AnTonio 
Jose

cl 14 De ABRil 64 23630 
VillAToRRes (JAen) 2310050200209 502 00209 520,55 2.762,76 

MoReno loPeZ AnToniA cl cAMPAnAs 5 VillARGoRDo, 
23630 VillAToRRes (JAÉn)

2310050200214 502 00214 305,51 1.572,90 

MoReno MoReno AnToniA cl Jesus 3 VillARGoRDo, 23630 
VillAToRRes (JAÉn)

GARciA AZnAR JuAn 
VicenTe

cl AnTonio loPeZ ZuMAQueRo 
8 VillARGoRDo, 23630 

VillAToRRes (JAÉn)

23100050200215 502 00215 149,65 543,33 JiMeneZ PAlAcios AnA 
MARiA

cl AnTonio loPeZ ZuMAQueRo 
8 VillARGoRDo, 23630 

VillAToRRes (JAÉn)

GARciA JiMeneZ JuAn
cl RAMiRo AGuileRA (VillARG) 

8 VillARGoRDo, 23630 
VillAToRRes (JAÉn)

TiRADo cAlles MARiA 
BlAsA

cl RAMon Y cAJAl 129 23630 
VillAToRRes (JAen) 23100050200217 502 00217 381,36 1.319,94 

soRiAno seRRAno Jose 
MARiA

cl MARQueZ De MonJeDAR 47 
23630 VillAToRRes (JAen) 23100050200219 502 00219 178,11 641,36 

MARTineZ AnGulo RAMon cl cAsAnoVAs 64 Pl:2 Pt:1 08016 
BARcelonA (BARcelonA) 23100050200221 502 00221 156,92 559,72 

cARReTeRo MARTos 
Asuncion

cl AnGel 28 23630 VillAToRRes 
(JAen) 23100050200222 502 00222 330,66 1.173,97 

cARReTeRo ARAnDA 
AnToniA

cl PenDulo 17 Pl:04 Pt:1, 28032 
MADRiD (MADRiD)

23100050200223 502 00223 627,33 1.890,79 

cARReTeRo ARAnDA 
cATAlinA

cl AlTo Del leon 8 es:5 Pl:06 
Pt:B, 28038 MADRiD (MADRiD)

cARReTeRo ARAnDA MARiA
cl PueRTo De coTos 1 es:
B Pl:06 Pt:D, 28038 MADRiD 

(MADRiD)

cARReTeRo ARAnDA 
AnTonio

cl islAs BRiTAnicAs 2 Pl:02 
Pt:A, 28942 FuenlABRADA 

(MADRiD)

DelGADo PeReZ FRAnciscA cR De MenGiBAR 31 23630 
VillAToRRes (JAen) 23100050200267 502 00267 342,31 1.390,72 

AYunTAMienTo De 
VillAToRRes

PZ consTiTucion, 23630 
VillAToRRes (JAÉn) 23100A50209007 9,40

AYunTAMienTo De 
VillAToRRes

PZ consTiTucion, 23630 
VillAToRRes (JAÉn) 23100A50209008 0,91

AYunTAMienTo De 
VillAToRRes

PZ consTiTucion, 23630 
VillAToRRes (JAÉn) 23100A03409005 20,84

lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles 
contados desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia 
de Jaén a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, los que se consideren perjudicados con este Proyecto 
puedan presentar reclamaciones a través de los medios permitidos por el art. 38 de la expresada ley, o bien 
hacerlo en el Ayuntamiento de Villargordo-Villatorres, o ante el Delegado Territorial de Jaén, c/ Doctor eduardo 
García-Triviño lópez, núm. 15, c.P. 23071, Jaén, en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles 
está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.00

04
43

95



21 de marzo 2014 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 55  página 133

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará 
una copia de la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en los artículos 18 y 
siguientes de la ley de expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del Reglamento para 
su aplicación.

Jaén, 17 de marzo de 2014.- el Delegado, Julio Millán Muñoz.
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